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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

ADVEUTENOIA OFICIAL 

L&í leyes, órdenes y anuncios quo hayan de inaertar-
ia on loa H-•i.KTiT«iw O F I C I A L E S ae han do mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran a loa 
Blitorea de los mencionadoa periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s ' ¡ l a s . e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN \ i ) V 0 ¡ i r a v o t v :3!)tp¡) t i \ u , 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas monanalos anticipad na; 
fuera do ella, 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al aemestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración dol BOLSTÍS, 
plaza de Santiago, núm. 2. —Fuora de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo do abono 

íff en timbros móviles. 

Laa disposiciones de las Autoridades, oxnopto las qus 
sean a inatannia de parte no pjhro, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio ooncerniouto al sor-
vioio nacional que dimane do laa mismas; poro laa do 
intoróa particular pagaran SO oóntimoa de peseta por 
cada linea do inseroión. 

N d m o r » s u e l t o : 5 0 o e n l l m o i d a p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. Gh) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
SUBASTA DE MAS DE 15.000 PESETAS 

Y MENOa DE 250.000 
La Diputación provincial ha aesrdado 

contratar en pública subista. que ten
dré efecto «I din 29 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, en la Dirección 
general de Administración looal y en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de San» 
tiago, núm. 2, el suministro de carne de 
vaca y carnero que se considera neoesaria 
en el Hospital Provincial durante el afio 
de 1903, cuyo importe se ha oalouludo 
en 285.250 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1. a El contratista quedará obligado á 

suministrar sin limitación alguna, y á 
entregar por su cuenta durante el año 
de 1903, la carne de vaca y oarnero que 
sea necesaria en el Hospital Provincial. 

2 * La oonduoción y entrega de dioho 
srtioulo al expresado Establecimiento de 
Beneficencia so hará antes de anochecer, 
á fin de que pueda tener lugar su recono 
cimiento por el Revi ¡or Perito nombrado 

• sil efecto y para que se inspeooione el 
peso por los Sres. Director é Interventor. 

3.* La oarne, tanto de vaca como ds 
oarnero. sera de superior calidad é igual 
«n finura y condiciones alimenticias á la 
mejor que de la de su clase se expenda 
»1 público en los principales estableci
mientos de esta capital. 

4 * El articulo objeto de este contrato 
procederá de reses sanas y jóvenes, sien -
do el peso mínimo, como término medio 
para la carne ds vaca, de 170 kilogramos, 
no exoediendo el máximum de 230. y la 
de oarnero, de 20 á 25 kilogramos, de-

, blendo entregarse en el Establecimiento 
los cuartos correspondientes a oada res, 
las que serán sacrificadas necesariamen
te en la Casa Matadero de esta capital y 
presentadas en el Hospital Provincial an
tes de anochecer d si mismo día, según se ex* 
fresa en la segunda de estas condiciones. 

5 " Si la carne de vaoa ó oarnero no 
reúne ms condiciones señaladas, á juiolo 
de los funcionarios citados, el contratista 
quedará obliga lo á sustituir, en el tér

mino de dos horas, la cantidad de oarne 
desechada por otra que sea admisible, 
pues de no verifloarlo, el Director, de 
acuerdo con el Sr. Visitador del Esta
blecimiento, dispodrá lo conveniente has
ta adquirir la carne por cuenta de la 
fianza, apercibiéndole desde luego al 
mismo á los efectos de la condición 16 
que en este pliego su esiableoe 

6 . a El precio del kilogramo de una y 
otra oíase de oarne Berá el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose, pro • 
posición que exceda de una peseta se
tenta y cinco céntimos ni fracción infe
rior á un céntimo. 

7.* Este suministro se abonará al con
tratista por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinc ia les . 

8.* Para la oelebraoión de e3ta subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 26 de Abril do 1900, 
se observarán las reglas siguientes: 

Primera. El acto tendrá lugar el día, 
hora y sitio designados en el anunoio, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go
bernador civil de laprovinoia ó Diputado 
de la Comisión provinoial en quien dele • 
gue y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corpcraoión. 

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de oondiciones,deola-
raedo seguidamente abierta la lioitación 
por un plazo de media hora, durante el 
oual puedan pedirse las e x p l i c a c i o n e s 
que se estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inteligencia 
de que pasado el plazo y abierto el pri • 
mer pliego no se daráexpl ioación alguna. 

Teroera. Los pliegos, en cuya carpe 
ta deberá haberse esorito lo siguiente: 
« Proposioión para optar á la subasta de., 
(y á continuación el obje'.o de la misma)», 
se entregarán al Sr. Presidente cerrados, 
y dentro de olios deberá hallarse la pro
posioión ajustada al modelo, escrita en 
papel de la clase 1 1 . a , la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja genera! de Depósitos ó en 
lá de esta Diputación provinoial el 5 por 
100 del importe calculado del suministro, 
ó se* la cantidad de 14.112 pesetas 50 cén
timos en metálico, en títulos de la Deuda 
del Estado, al preoio de la cotización ofi
cial del día en que se constituya la ti mza, 
en Obligaciones provinciales y en cual
quiera otro valor ó signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exolusivaouenta 
de esta Corporación, por todo su valor 
nominal,y encréditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dioso aoreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio. Cuan
do un lioitador presente más de un pliego, 

bastará que en oualquiera de los que 
presento acompañe estos dos últimos do
cumentos. 

Cuarta. Los depósitos en metálico que 
se constituyan en la Caja de la Corpora-
oión sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efec
tos públioos hasta la una de la tarde del 
día anterior. 

Quinta. Los derechos de custodia y 
demás formalidades que se exijan para 
constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporaoión, se su
jetarán en un todo á las bases estableci
das para este servicio por la Exorna. Di
putación provinoial. 

Sexta. Durante el plazo de media ho
ra que señala la regla 2 . a , los Imitadores 
entregarán los pliegos en la forma que en 
ln misma se expresa, y el Sr. Presidente 
dará á cada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á vista 
del públioo 

Séptima. Una vez entregados al sefior 
Presidente los pliegos, no podrán retirar
se por ningún motivo. 

Octava. Cinoo minutos antes de ex 
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz, por un Portero, de or
den del Sr. Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi 
sión, y al expirar la media hora, el Pro 
sidente lo deolarará terminado. 

Novena. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y dará leotura en alta voz á la pro
posioión en él contenida, y sucesivamen 
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeraoión que se les haya dado al 
presentarlas. 

Déoima. En el aoto de la apertura, el 
Presidente deolarará desechadas las pro
posiciones que no fuesen acompañadas 
de los dooumentos que la reglad.* esta 
bleoe, y las que no estén ajustadas al mo
delo , siempre que las diferenoias puedan 
producir, á su juicio, duda raoional sobre 
la persona del lioitador, «obre el preoio ó 
sobre el compromiso que oontraiga, sin 
que, en oaso de existir esa duda, deba 
admitirse la proposioión, aunque el lioi 
tador manifieste que está oonforme oon 
que se entienda redaotada oon estricta 
sujeción al modelo. 

Undéoims. Terminada la leotura de 
todos los pliegos presentados, el Presi 
dente adjudicará provisionalmente el re 
mate al autor de la proposición más ven 
tajosa entre las admitidas. 

Duodécima. SI entre las admitidas 
hubiese dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga al nú 
mero más bajo. 

Déoimateroera. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente devolverá, 
suB cédulas de vecindad á todos los l i d i a 
dores, tomando nota de la focha y núme
ro de la de oada uno, y unirá al e x p o 
diente de subasta todos los resguardos d s 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, inoluso las que hubiere declara
do desechadas, sin <u4s excepción que 
las oorresp mdientes á los lloradores quo 
estén oontormos en que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el acto con los resguardos 
correspondientes, entendiéndose que r e 
nuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. Los res
guardos de depósito osrrespondientes á 
las proposiciones admitidas se devolverán 
á los respectivos liottadores una vez 
heoha la adjudicación definitiva á favor 
del autor de la proposioión más ventajosa 
conservando sólo el correspondiente á 
éste has f a tanto que aoredite haber 
hecho el depósito que estabieoe la condi
ción siguiente. 

9.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobaoión definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, se requerirá in
mediatamente al rematante para que den
tro del término de diez días presente el 
documento que aoredite haber constituido 
en la Caja general de D 'pósitos ó en la 
de esta Corporaoión el 10 por 100 del to
tal importe del contrato en oonuepto do 
fianza definitiva, en la form i expresada 
para la provisional, debiendo, oaso do 
oonstituirla un títulos de la Deuda del 
E?tado, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 5 por 100 duran
te el tiempo de su contra.o. 

10. El depósito ó fianza á que se re • 
fiere la anterior oon tioion, así como el 
de oaráoter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el oontratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

11. Podrán conourrir á esta subasta 
los interesados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien
te para ello, dec larado bastante á oosta 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Quillerna. 

12. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se halleu inoapaoitados legalmente. 

13. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin qu* tenga dereoho el oon
tratista á redamar uumeuio de preoio ni 
indemnización por ningún motivo, renun. 
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más vía que la ooutonoiosa 

14. Dentro de los quinoe días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá olor-



2 M a r t e s 3 0 d e D i c i e m b r e d e 1902 

gar el contratista la correspondiente es 
critura . 

15. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no oonon-
Tríese al otorgamiento de la escritura y 
formalizaoión del contrato, ó no llena
se las condioiones que sean precitas para 
ello dentro de laa plazos señalados y «na 
prórroga que sólo podrá ooncederie por 
cansa justificada, y que en ningún caso 
exoedera de cinco di as, se. tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efeotos de esta declara» 
ción serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rg-
mate bajo iguales condiciones que el pri
mero» pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si 

. éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuioius que hubiere recibido 
la Corporaoión pnr la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no presen-
tarso l i c i t H d o r e s y haber de hacerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per-
jnioio que de esto resulte, el cual se re
galará y fijará en expediente en que 
Aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lagar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al 
efecto retenida, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo, adminis
trativamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, lo será devuelto el exoeso. 

16. Las faltas que oometen los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con aperoibimicnto. 
Segundo. Con multa; y 
Tercero. Con reoisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumplimien
to de esto contrato, y se oemunioará de 
oficio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe caloulado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se séllale se 
hará ef-.otiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reindiciese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en oa60 de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 15 . a de
termina. 

17. Caso de que para haoer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondiá ó completará en el im
prorrogable término de ooho dias desdo 
qne para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contra
to con los efeotos de la condición 1 5 . a 

18. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

19. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, eaoritura, co-
pias, papel, inserción de annnoios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con-
tribuoión industriul y lodos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Madrid 3 de Noviembre de 1902.=»E1 
Oficial del Negociado. César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núuj. . . . . . enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á púbiioa subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
carne de vaca y carnero neoesario al 
Hospital Provincial durante el año de 
1903, se compromete á suministrar dicho 
Articulo con estricta sujeción al pliego 

de condioiones y al preoio de (expre
sado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 4 . - 8 4 6 . 

ayuntamientos 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento 7 la Junta munici
pal en el mea de Noriembre último, apro
bado en sesión de 5 del actual. 
Sesión ordinaria de los días 7 y 9 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de dospa -
cho de las Comisiones en i.° del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una Roal orden del Ministerio de 
Instrucción pública significando la 
conveniencia de que el Municipio ceda 
el teatro Español á dicho Ministerio. 

Designar á los Sres. Abril , Vázquez 
Arias y Sánchez Anido para formar 
la terna que ha de remitirse al Go
bierno civil para que el 8r. Ministro 
nombre el que ha de formar parte de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica. 

Desistir de las diligencias de j u r i s 
dicción voluntaria seguidas en el Juz
gado do primera instancia ó instruc
ción del distrito de Palacio sobre ra
tificación de la renuncia hecha por 
D. José Ondovilla del cargo de albacea 
testamentario de D. Lncss Aguirre y 
Juárez en vista de no haber cumpli
do el Sr. Ondovilla dicho requisito, y 
entablar juicio civil ordinario de ma
yor cuantía. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la construcción de 75 pellizas con 
destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oñciales los balances de 
comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad, ve
rificadas por cuenta del presupuesto 
vigente del Interior, hasta fin de Sep
tiembre último. 

Aprobar el extracto do los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y la Junta municipal en el mes de 
Octubre último, y remitirle al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el B O L E T N OPICIAL. 

Quedar enterado de babor traslada
do su residenciia fuera de Madrid cua
tro vecinos. 

Aprobar las siguientes conclusiones 
relativas al proyeo o definitivo de un 
Mercado de ganados en la dehesa de 
la Arganzuela: 

A. Confirmar la propuesta del tri
bunal que examinó y juzu'ó los traba* 
jos presentados al concurso con dest i 
no á la construcción de un Mercado de 
ganados y paradores, anunciado por 
el Excmo. Ayuntamiento en confor
midad con su resolución de 9 de Di
ciembre de 1893, y asimismo la adju
dicación hecha del primor premio al 
Arquitecto D. Joaquín SaMaña, autor 
del proyecto elegido, del segundo á 
los Sres. D. Andrés de Lorenzo y don 
Enrique Martí, y del tercero á los se
ñores D. Man-iel del Busto y Delgado 
y D. José Espelius, cuyos acuerdos 
llevó á ejecución la Alcaldía Presiden
cia, publicando el resultado en el B O 
LETÍN optc iAL de la provincia de 21 de 
Julio de 1899. 

B. Confirmar que es propiedad del 
A) untatnieuto el proyecto de Morca
do de ganados ejecutado por el Ar
quitecto D. Joaquín Saldaña, reser
vándole los derecho contenidos en la 

condición décima del concurso de ser 
el encargado de las ampliaciones y 
complemento necesarios al proyecto, 
é igualmente lo será de las obras, 
abonándole los honorarios con arreglo 
á la tarifa fijada en la Real orden de 
24 de Marzo de 1851. confirmada por 
la de 31 de Marzo da 1858. 

C. Aprobar la Memoria explicati
va, planos de las construcciones com
prendidas en el Mercado, pliegos de 
condiciones y presapuostos para llevar 
á cabo la ejecución de las obras por 
medio de subasta pública, previa ta
sación del 1 royecto, como dispone el 
artículo 35 del reglamento de Obras 
públicas, debiendo construirse los edi
ficios en el emplazamiento elegi lo en 
la dehesa de la Arganzuela. 

D. Declarar que la subasta para la 
ejecución de las obras del Mercado 
es libre y sin reserva de los derechos 
de tanteo que conceden los aitfcu-
los 25 y 48 del Reglamento, porque el 
Excmo. Ayuntamiento es propietario 
del proyecto y no hará uso de ese 
derecho, siendo de cuenta del conce
sionario de las obras el pago del im
porte de la tasación del proyecto y 
honorarios del Sr. Saldarla. 

E. Tora i r en consideración las 
peticiones de D. Enrique Parellada, 
fecha 22 de Mayo de 1901 y 17 de 
Julio de 1902, dándole gracias por 
sus elevadas aspiraciones é interés 
en bien del vecindario y mejoras pú
blicas que proyecta, teniendo en cuen
ta para incluir en la valoración del 
proyecto de Mercado la cantidad 
de 15 320*86 pesetas á que tiene de
recho por el 2 por 100 de la diferen
cia en más de 766.043*01 pesetas. 

F. Que se proceda des le luego por 
quien corresponda al estudio de las 
condiciones económicas sobre pago de 
las obras y explotación del Mercado, 
por ser cuestiones previas, para poder 
anunciar la subasta de las construc
ciones proyectadas. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
10.180*30, con cargo al vigente del 
Ensanche en su segunda zona, para 
ejecutar las obras de explanación y 
pavimento de la calle do Núñez do 
Baltna, entre las de Lista y Don Ra
món de la Cruz. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 12.639*85 pesetas, con cargo igual 
que el auterior, para las obras de des 
monte, afirmado, enciutado y cunetas 
de la callo de Niiüez de Balboa, entre 
las de Lista y Padilla. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 18.122'26, con cargo igual que los 
dos anteriores, para las obras de ins
talación de afirmado, encintado y cu-
notas de la calle de Velázquez, entre 
las de Don Diego de León y del Gene
ral Oráa. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 19.621*73 pesetas, con cargo igual 
qno los anteriores, para sustituir por 
adoquín granítico i rregular el trozo 
do la calle de Goya comprendido en 
tre las de Serrano y Claudio Coello. 

Aprobar, con cargo igual que los 
anteriores, otro presupuesto de pese
tas 5 735*19, para la instalación de 
aceras y paseos de pedruscos delante 
do las fincas números 23, 25, 27 y 29 
de la calle de Velázquez y 17 y 19 de 
la calle de Jorge J u a n . 

Adicionar á los pliegos de condicio
nes aprobados en sesión de 17 de Oc-
bre último paja subastar la cons
trucción do varios trozos de alcanta
rillado en las calles de Monte Esquin-
za, Núñez de Balboa, Don Ramón de 
la Cruz, Castelló, Lagasca y Ayala, la 
cláusula de que no se abonará el im

porte de las obras sin que la r ecep 
ción de éstas sea presencia la por los 
individuos de la Comisión de Ensan
che que esta designe, y que única
mente, en el caso de no concurrir los 
mism >s en segunda citación para la 
recepción de dichas obras, podrá la 
Dirección facultativa del ramo de 
Fontanería - alcantarillas verificarla 
bajo su personal y directa responsa
bilidad. 

Devolver á la Administración de 
Hacienda la suma de 4.266 pesetas, 
importe del 16 por 100 de recarga 
municipal de 38.116*11 pesetas, abo 
nadas indebidamente en concepto de 
contribución industrial por D. F loren
tino Gruraleux, representante de la 
Sociedad «Tranvía del Este de Ma
drid», cuya cantidad será cargo á los 
respectivos ingresos del cap. IX, a r 
tículo 2.* del vigente presupuesto. 

Conceder un crédito de 24.000 pose-
tas para los gastos que se produzcan 
con ocasión del Jurado que ha de e n 
tender y fallar las reclamaciones con
tra la valoración de inmuebles que 
figura en el proyecto reforma de la 
prolongación de la calle de Preciado» 
y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá, de cuya cantidad, la 
de pesetas 12 000, será cargo al capí
tulo XI «Imprevistos» del vigente 
presupuesto, y el resto figurará on el 
del próximo año en el capítulo, a r 
tículo y concepto correspondientes, 
entendiéndose que este crédito, come 
los anteriormente invertidos, con los 
intereses que devenguea, serán re in 
tegrados á los fondos municipales, con 
arreglo al a r t . 51 de la ley de 18 de 
Marzo de 1895, y que este acuerdo en 
nada prejuzga ni constituye reconoci
miento de la propiedad del proyocto» 

Consentir la Real orden del Minis
terio de la Gobernación por la quo se 
fija en 37.859 pesetas el valor por to 
dos conceptos de la expropiación de la 
casa número 28 de la calle de la Flor 
Baja, y abonar al propietario la expre 
sada suma en la forma que determina 
la Real orden de 1.° de Noviembre de 
1899, relativa al pago de expropiacio
nes en el Interior. 

Autorizar á la Compañía Eléctrica 
Madrileña de Tracción para instalar 
doble vía en toda la longiaid de la 
calle de Luchma . 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que mientras la Empresa del tranvía 
del Norte no establezca los coches con 
departamentos de primera y segunda 
clase, á tenor de lo pactado en la con
cesión, permanecerá inalterable l a t a -
rifa de 10 céntimos que rige en la ac^ 
tualidad desde la puerta del Sol á los 
Cuatro Caminos. 

Aprobar las bases para la celebra
ción de un concierto con las Empresas 
de tranvías en compensación del pago 
de los arbitrios que vienen obligadas 
á satisfacer, previo desistimiento de 
los recursos que tienen entablados 
contra el Ayuntamiento. 

Sesión del día 11 
Con objeto de poder estudiar al d e 

tallo las modificaciones introducidas 
por la Comisión en el proyecto de p re 
supuesto para 1903, la Presidencia 
propuso, y así se acordó, celebrar se
sión extraordinaria el jueves próximo. 

Sesión ordinaria del día 14 
Fué aprobada el acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó pasar á informe de los 

Letrados Consistoriales, con todos sus 
antecedentes, una proposición para 
que se acuerde: 

1.* Que se eleve respetuosa J 
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«nórgica comunicación á la Presiden
ta del Consejo d* Ministros haci .ndo 
«resente el pesar quo en este A.yun
tamiento ha causado la lectura de la 
«eal orden de 10 de este mes en la 
flUe se afirma que el Parque de Ma
drid es [ ropiedad del Estado, sin que 
al Ayuntamiento tenga en él más que 

e l usufructo. 
2.° Que los Sres. Letrados Consis

toriales ejerciten contra esa Real or
den las acciones que en justicia sean 
procedentes. 

3.* Que para que en ningún caso 
pueda deciise que osla actitud del 
Ayuntamiento dificulta en nada la u l 
timación do un proyecto que ha de 
perpetuar la memoria de un Rey ilus
tro y proclamar de honrosa manera 
los merecimientos del Arte español, 
ie oficie al Sr. Presidente de la Junta 
designada para la oreccióu del monu
mento, haciéndole presente que el 
Ayuntamiento se pone decididamente 
i su lado para procurarle en h ult i
mación de su empresa cuantas facili
dades necesite. 

Quedar enterado de dos Reales ór 
denes del Ministerio de la Goberna
ción admitiendo la excusa formulada 
por el Sr. D. José María de Garay 
para continuar desempeñando el cargo 
de Teniente de Alcalde, y nombrando 
para el expresado cargo al Sr. D. F e 
lipe González del Campillo. 

Quedar enterado de 2a lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 8 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te la Rea) orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se dispone, 
entre otros particulares, que en lo su
cesivo se segreguen del presupuesto 
de la Prisión Celular de Madrid las 
cantidades con que venían contribu
yendo las Diputaciones provinciales 
de Segovh, Avila y Toledo, por co
rresponder que los penados sentencia
dos á prisión correccional por la co
rrespondiente Audiencia las extingan 
en las prisiones establecidas dentro 
del térmiuo do aquellas provincias. 

Interponer el recurso procedente 
contra el fallo de la Administración 
do Contribuciones de la provincia por ) 
el que se reconoció al arrendatario del l 
impuesto de Consumos la facultad de 
alterar el tipo de la tara cuando el in
troductor cambie el envase de uso co
mún, y se modifica el epígrafe 6.° del 
actual cuadro de taras, señalando el 
15 por 100 á las pipas menores de 300 
kilogramos. 

Autorizar á la AlcnHía Presidencia, 
por lo urgente del caso, para proveer 
á la necesidad de habilitar un local 
con destino al Juzgado municipal dol 
nuevo distrito de Chamberí, dentro de 
las prescripciones del presupuesto. 

Ascender á la plaza de Secretario 
de Tenencias de Alcaldía, vacante por 
fallecimiento do I). Eduardo López Gi
rón, á D. Victoriano Alados, con el 
haber anual de 3.000 pesetas; á Auxi-

" liar de las mismas depondencias, con 
1-800, al Escribieute que ocupa el nú
mero uno, D. Mariano Bartolomé O r e 
jas; nombrar para la vacante, con 
1-500 pesetas, á D. Vicente Espinos, y 
aplicar la economía de 1.200 pesetas 
<iue resulta do la anterior combina
ción al as<vnso en el segundo grupo 
de Administración de D. Adolfo Bal-
buena y D. Celestino Muñoz, que son 
los más antiguos en las categorías de 
Oficiales de segunda y cuarta clase, y 

1 José Pastor Martínez, que ocupa el 
húmero uuo en la escbla de Auxi
liares. 

Conceder licencia para instalar un ! 
ascensor eléctrico en la casa núm. 12 
de la calle de Santa Catalina. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento del solar encla
vado en las callos de Bajar ó Ir iarte, 
barrio de la Guindalera (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar 
número 14 de la calle de Marcenado 
(extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
otra casa de planta baja en el 9olar 
número 5 de la calle de Logroro (ex
trarradio). 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el derribo y aprove
chamiento de materiales de la casa 
núm 47 de la calle del Marqués de 
Santa Ana en el precio tipo de 1.000 
pesetas. 

Conceder liceucia i ara construir un 
cobertizo en el solar núm. 24 de la 
calle de Méndez Alvaro, con carácter 
provisional. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca situa
da en la calle de Abtao, entre las de 
Granada y Valderribas. 

Desestimar el reconocimiento de pe
setas 16.053*98 por intereses de de
mora de un crédito de 35.186*94 pese
tas, procedente de una carpeta de cu 
pones atrasados del empréstito muni
cipal de 1861. 

Reconocer la suma de 206'16 pese
tas, importe dolos intereses de un cen
so de 17.750 reales de capital, im
puesto sobre la casa núm. 6 moder
no, 2 autiguo de la calle de los Cojos, 
y abonar dicha suma con cargo al ca
pítulo IX, a r t . 6.**, concepto 27 del 
vigente presupuesto. 

Aprobar la expropiación de 78*63 
metros cuadrados de terreno que re
sulta del solar núm. 5 do la calle de 
Embajadores, por la suma de 19.242*33 
pesetas, que se adjudique al propie
tario del expresado solar una parcela 
de 72*30 metros cuadrados del solar 
colindante, núm. 3, de la referida ca
lle, por la cantidad de 17.815*61 pese
tas, y abonar al interesado, en obliga
ciones de la Deuda municipal por e x 
propiaciones del Interior, la cantidad 
de 1.426*72 pesetas, importe de la d i 
ferencia entre las citadas valora
ciones. 

Proveer, por ascenso, una plaza de 
Practicante primero, vacante por ju
bilación. 

Conceder á un Médico tercero de la 
Beneñcencia municipal un año de 
prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando. 

Nombrar tros Médicos supernume
rarios do la Beneficencia municipal. 

Dar de baja en el escalafón de su 
clase, por abandono del servicio, á un 
Médico supernumerario. 

Nombrar un Practicante agregado 
de la Beneficencia municipal. 

Aprobar el couvenio celebrado para 
la liquidación y pago de una superfi
cie de terreno do 48*60 metros expro
piada para la calle de Santa Eugracia, 
aceptar la cesión gratuita hecha por 
los propielarics de la mitad de dicha 
superficie y abonar el importe de la 
mitad no cedida al precio de 13 pese
tas metro, más el interés del 4 por 100, 
desde el 10 de Junio de 1875 hasta la 
fecha eu quo se verifique el pago, que 
tendrá lugar en cédulas del Ensanche 
por todo su valor nominal, previo el 
otorgamiento de la correspondiente 
esentura . 

Aprobar otro convenio celebrado 
para la liquidación j pago de otra su

perficie de terreno de 288*79 metros 
cuadrados, expropiados para las calles 1 

de Santa Engracia y Bravo Murillo, 
aceptar la cesión gratuita de la mitad 
de dicha superficie hecha por los p ro 
pietarios, y abonar el importe de la 
otra mitad al precio de 10 pesetas me
tro, más el interés del 4 por 100 des
de la techa de ocupación, en la misma 
forma que la anter ior . 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras de desmonte de la calle 
de Méndez Alvaro la fianza de 3.000 
pesetas en efectivo metálico que tiene 
constituida. 

Nombrar un Letrado Consistorial 
supernumerario. 

Reconocer ó incluir en el presu
puesto de 1903 Ja suma de 1.135*26 
pesetas, importe del exceso de obra 
ejecutada por el contratista de la cons
trucción de uua sala de curación en la 
Casa ád Socorro del distrito de Pa
lacio. 

Aprobar con cargo al cap. X «Im-
previstos> del presupuesto vigeute 
una transferencia de crédito de pese
tas 1.535*50 á la partida de 30.000 
consignada en el cap. III , art. 6.° 
«para pago de jornales en el Matade
ro de cerdos>. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
para contratar el suministro de placas 
de zinc para la numeración de carros 
de transporte desde 1.° de Enero pró
ximo hasta 31 de Diciembre de 1906. 

Aprobar los pliegos de condicioues 
y anunciar subasta con arreglo á 
ellos para contratar el suministro de 
semilla de ray-gras con destino á las 
praderas de Parques y Jardines del 
Municipio hasta 31 de Diciembre de 
1906, eu el precio tipo de 1*70 pesetas 
el k i logramo, cuyo importe anual, 
que se calcula en 3.000 pesetas, figu
rará consignado en los respectivos 
presupuestos. 

hevolver al contratista que ha si lo 
de la construcción de un lago en el 
parque del Oeste la fianza de 2.000 
pesetas nominales que tiene consti
tuida. 

No mostrarse parte en la causa que 
sigue el Juzgado do primora instancia 
é instrucción del distrito de Palacio 
por hurto frustrado de un pino de la 
Moutaña del Príncipe Pío, siu r enun
ciar á la indemnización que pueda co
rresponder al Municipio. 

Conceder licencia para establecer 
una imprenta en la casa núm. 8 de la 
calle de Olid, é instalar en la misma 
cuatro máquinas movidas por un elec
tromotor. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
arbolado para adquirir llantas de hie
r ro y otros efectos necesarios para la 
reparacióu del material del ramo, con 
cargo el importe de 957 pesetas al ca
pítulo III, art . 8.°, concepto primero 
del presupuesto vigente. 

Aprobar el gasto de 676*76 pesetas, 
importe de la obra imprevista en la 
construcción de alcantarilla en las ca
lles de Sánchez Bastillo y Drúmen, y 
abonar al contratista ia expresada su
ma con cargo al cap. X, artículo úni
co, concepto quinto del presupuesto 
vigente . 

Admitir la demisión presentada por 
un Sobrestante de Vías públicas y 
cubrir la vacante. 

Denominar en lo sucesivo del «Doc
tor Gástelo» la calle denominada hoy 
«Mallorca», y dar este nombre á la co
menzada á abrir entre la ronda de 
Atocha y la calle del Doctor Fourquet. 

Habilitar,de conformidad con lo pro
puesto por la Alcaldía Presidencia, 
con cargo al capítulo de Imprevistos 

del vigente presupuesto, un crédito 
de 1.820*75 pesetas para las obras de 
instalación de una caldera en el Ma
tadero de cerdos, y el necesario para 
satisfacer los jornales de una cuadri
lla de operarios en dicha dependencia 
á razón do 50 pesetas diarias. 

Jubilar, por inutilidad física, á un 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Secretaria con el haber de 2.000 p e 
setas, 50 por 100 del suoldo máximo 
que ha disfrutado y que le sirve de 
regulador . 

Anunciar concurso para contratar la 
construcción de los cien escudos n e 
cesarios para las Alcaldías de barrio 
con motivo de la nueva división mu
nicipal, en precio total de 1.475 pese
tas, que será satisfecha con cargo a l 
presupuesto del año próximo. 

Pasar á la Comisión 7 . ' la resolu
ción de la Administración de Hacien
da, recaída en la reclamación formu
lada por el arrendatario de Consumos, 
contra acuerdo del Ayuntomiento por 
el que se exigió el ingreso de 2.479'55 
pesetas, por el recargo del 5 por 100 
que dicho arrendatario percibió el 
día l.° de Marzo último, más 265*43 
pesetas que entregó de menos al 
hacer el Ingreso de la dozava parte 
líquida correspon líente al expresado 
mea, por cuya resolución se declara 
legalmente formulada la liquidación 
por días, practicada por el arrendata
rio, contra la aprobada por el Ayun
tamiento y que fué hecha por dozavas 
par tes . 

Eutablar recurso de alzada contra el 
fallo de la Junta administrativa, recaí
do en el expediente promovido por de
nuncia de D. Enrique González contra 
el Ayuntamiento, por venir satisfa
ciendo éste los intereses de sus deudas 
sin abonar á la Hacienda el 3 por 100 
de su importe, según lo dispuesto por 
la ley de 1892-93 y los reglamentos 
de la contribución industrial de 15 de 
Abril de 1893 y 28 de Mayo de 1896, 
por cuya resolución se impone al 
Ayuntamiento el reintegro de las cuo
tas que lo corresponde abonar por d i 
cho concepto desde 1892-93 al primer 
semestre de 1896-97, ambos inclusive, 
más un recargo equivalente al impor
te de dichas cuotas, todo lo cual ascien
de á la suma de 609.975*09 pesetas, que 
deberá ingresar en la Tesorería de 
Hacienda dontro del término de cinco 
días, y dar cuenta con urgencia á la 
Comisión de Hacienda. 

Verificado el sorteo para la provi
sión de una vacante de Vocal de la 
Comisión, en representación de los 
propietarios de la tercera zona do En
sanche, resultó elegido D. Manuel P e -
zuela. 

Fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Se acordó quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 17 del actual 
y dejarla á disposicióu de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Hacienda, desosti-
matoria de la solicitud de los Síndicos 
clasificadores de los gremios de vinos 
al por mayor, vinos, aguardientes y 
licores, sidras al por mayor, tabernas 
y restaurant», para que se les reinte
gren las cantidades satisfechas por no 
haber sido aplicada la décima á la r e 
baja de los vinos desde 1.° do Enero, 
y por cuya superior disposición se de
clara que el Ayuntamiento da Madrid 
ha cumplido lo dispuesto en el art . 20 
de la ley de Presupuestos vigente de 
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suprimir el recargo de 5 por 100 so
bre todas las especies sujetas al adeu
do que había establecido en equiva
lencia de la décima con que habían 
sido gravadas las tarifas por la ley de 
Presupuestos de 1899-900, recargo 
que es precisamente el suprimido por 
el art . 20 de la vigente. 

Entablar el correspondiente recurso 
contra la resolución gubernativa que 
fija eu 32.400*47 pesetas, incluyendo 
el 3 por 100 de afección, el valor de 
la expropiación de una parcela de t e 
rreno del solar números 66 y 68 de la 
calle de Toledo, y pasar el expediente 
á los Letrados Consistoriales. 

Gouceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 25 provisio
nal do la calle del Pilar ( extra 
rradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 15 de la 
Cava Baja, cou vuelta á las calles de 
San Bruno y Grafal, y dar la tra Hila
rión legal al expediente por lo que so 
reíloro á la expropiación de terreno 
que resulta para vía pública de dicho 
solar por no estar conforme el pro-
pietaiio con la tasación heoha por el 
Arquitecto municipal. 
Sesión extraordinaria de hs días lo, 17, 

18,19 y 22 
Fueron aprobados los presupuestos 

de gastos é ingresos del Interior pa
ra 1903. 

Días 27 y 29 y 1.° de Diciembre 
Se acordó reconocer é incluir en ol 

presupuesto de 1903, á favor de don 
Manuel Díaz Basteiro, la suma de pé
selas 25 345{54 que so le adeudan por 
suministro de piedra partida hecho du
rante el raes de Noviembre de 1901 
para la conservación del paseo de la 
Castellana. 

Reconocer é incluir en el presu
puesto de 1903 á favor de D. Ernesto 
Cátala la suma de 3.147*35 pesetas 
que se le adeuda por suministro de 
papel, cartulina, cartón, etc., para la 
imprenta municipal, verificado en Di
ciembre último. 

Reconocer é Incluir en el próximo 
presupuesto de 1903, á favor do la 
Compañía del gas, la suma de pesetas 
5.812*19, importe de sumiuistros do 
fluido hechos en los años 1898 á 1900 
para varias dependencias munici
pales. 

Reconocer é incluir eu el presu
puesto de 1903, á favor de D. Antonio 
Ermida, contratista que ha sido de las 
obras de ampliación de la nave de col 
gaderos de vacas, la suma de pesetas 
H.902'93 que se le adeudan por res
tos del importe de dicha obra. 

Fué aprobado el presupuesto del 
Ensanche para 1903. 

Dia 28 
Fueron aprobadas las actas de la 

ordinaria auterior y de la extraordi
naria de tos días 1*5, 17, 18, 19 y 22 
del actual . 

Se acordó quedar enterado de la lis
ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 22 del actual 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
de la Dirección general d« Obras pú 
blicas por la que se autoriza á la Cora 
pañía general española de trauvías 
para que en sus líneas de Madrid á 
Leganés pueda establecer doble vía 
entre la calle de la Concepción Jeró-
nima y la de la Colegiata, entre la 
calle de la Cebada y la de la Sierpe, 
y entre la calle del Bastero y la de 
Calatrava. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente nna Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se deniega la autorización soli
citada por la Alcaldía Presidencia pa
ra aplicar las células del Ensanche á 
la liquidación y pago de expropiacio
nes para apertura de nuevas vías . 

Entablar, de conformidad con lo in
formad o por los Letrados Consistoria
les, demanda civil ordinaria contra el 
Sr. Ondovilla, albacea testamentario 
del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre, sin 
perjuicio de lo que acerca de este pun
to acuerde el Ayuntamiento de Cuen
ca, á quien se comunicará esta reso
lución. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el suministro de raan-
gaje de cuero necesario para el servi
cio do riegos do los jardines y paseos 
públicos del Interior. 

Quedar enterado y publicar en los 
poriódicos oficiales ei balance de com
probación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verifi
cadas por cuenta del presupuesto del 
Interior do 1902 hasta fio de Octubre 
próximo pasado. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de esta capital 
seis vecinos. 

Aprobar un proyecto de formación 
de una gran plaza olíptica completa 
en el sitio conocido con ol nombre de 
portillo de Embajadores, con arreglo 
al plano presentado por el Arqui
tecto de la segunda sección del En
sanche, que una vez elevada á acuer
do esta propuesta se anuncie la re
forma eu los periódicos oficiales y se 
notifique administrativamente á los 
propietarios á quienes pueda afec
tar, en cumplimiento á lo que deter
mina ol ar t . 627 de las Ordenan
zas municipales vigentes, que después 
de aprobado el proyecto se sili ite 
de la Superioridad la cesión gratuita 
de los terrenos que han do ocuparse, 
pertenecientes al jardín do la Escuela 
de Veterinaria, que se aprueb) al 
propio tiempo la expropiación de las 
fincas números 23 y 25 de la calle de 
Migruel Servet y núm. 20 de la ronda 
de Valencia, po" la cantidad alzada de 
100.000 pesetas, fijada como término 
de avenencia por el propietario de las 
mismas, cuya suma será pagada en 
Obligaciones de la Deuda municipal 
de expropiaciones, previo el otorga -
miento de la correspondiente escritu
ra, no siendo ejecutivo este acuerdo 
hasta que se haya cumplido la trami
tación que señala el a r t . 637 de las 
Ordenanzas municipales, por lo que 
respecta al proyecto, y se halle éste 
totalmente solucionado con arreglo á 
lo que dispone el párrafo tercero del 
citado artículo de las Ordenanzas. 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico en la casa número 
100 de la calle de Fuencarral . 

Conceder licencia para construir 
una casilla para guarda y depósito de 
herramientas en un terreno sit'tado 
eo el punto denominado «Valle del 
Moro» (extrarradio). 

Conceder licencia para aumentar un 
piso principa) eu la casa núm. 2 de la 
calle de Hernani. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar, por término de cuatro 
años, el suministro de tubería de plo
mo con destino á los servicios de 
Fontanería-alcantarillas y Parque y 
Jardines, eu el precio tipo de 0'55 pe
setas el kilogramo de todos los tama
ños y espesores, cuyo importe auual, 
que se calcula en 46.000 pesetas, se 

consignará á este efecto en los res
pectivos presupuestos. 

Modificar el acuerdo del Ayunta
miento de 18 de Julio último en el 
sentido de que se abone al dueño de 
la casa núm. 23 de la calle del Pia-
mouto, como precio de la expropia
ción de dicha finca, 193 612'93 pese
tas que figuran en la hoja de tasación 
del Arquitecto municipal, pagando es
ta suma en Obligaciones autorizadas 
por Real orden de 1.° de Noviembre 
de 1899, y además, como compensa
ción ó indemnización de los perjuicios 
sufridos con la variación de rasante 
de la expresada calle, se le abone la 
cantidad de 30.000 pesetas en metáli
co, que es la suma determinada por el 
Ministro de la Gobernación y aproba
da anteriormente por el Ayuntauaieu-
to, y la cual deberá ser incluida como 
crédito reconocido en el prosupuesto 
de 1903. 

Abonar con cargo á la partida de 
2.500 pesetas consigna la eu el capí
tulo I, art. 8.° para indemnización 
de obras á los dueños de los loca
les que ocupan los Juzgados munici
pales, la suma de 1.458(93 pesetas, 
para completar el importe de alquile 
res de dichos Juzgados, correspon
dientes al cuarto trimestre del ejerci
cio, que asciende á 3.181*25 pesetas, 
por no existir disponible eu la partida 
correspondiente más que la suma de 
1.722*32 pesetas. 

Aprobar una transferencia de c ré 
dito de 52.000 pesetas del cap. X al 
cap. IX, art . 5 ° para pago de in tere
ses de Deudas municipales, y desechar 
el voto particular formulad*) por el 
Sr. Gurich al auterior informe. 

Proveer, por ascenso, una plaza de 
Jefe de Nogociado de tercera clase de 
Secretaría y sus resullas. 

Aprobar ol proveció de distribución 
de fondos para el próximo raes do Di
ciembre por cuenta del presupuesto 
del Interior en ejercicio. 

Devolver la fianza de 2.000 pesetas 
en metálico que tiene constituida el 
contratista que fué del derribo y apro
vechamiento de materiales do la casa 
núm. 15 de la plaza de la Cebada. 

Devolver al contratista que ha sido 
del derribo de la autigua casa de má-
quiuas de la Fuente de la Reina y ena
jenación de dos calderas, dos bombas 
eleva loras y dos máquinas de vapor, 
con todos sus accesorios, la fianza de 
3.000 pesetas eu Obligaciones munici
pales que teuía constituida á respon
der del cumplimiento de su contrato. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Diciembre 
por cuenta del presupuesto vigoute del 
Ensaucho. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una proposición para que en lo su
cesivo no pueda ser Alcalde de barrio 
ningún empleado ni dependiente del 
Municipio. 

Pasar á la Comisión correspondien
te otra para la realización de un em
préstito por suscripción popular. 

Fueron aprobadas las bases para la 
celebración de uu concierto con la 
Compañía Eléctrica Madrileña de trac
ción y con las Empresas de electrici
dad, en compensación de los arbitrios 
que vienen obligadas á satisfacer. 

JÜN1A MWN1CIPAL 

Séiirín del día *4 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
La Junta sancionó los siguientes 

acuerdos del Excmo. ayuntamiento: 
El primero, fecha 3 de Octubre últi

mo, disponiendo la jubilación de un 
vigilante de Consumos que cuenta 

veiutidn años, once meses y veintidós 
días ile servicios, con ei haber pasivo 
anual de 500 pesetas. 

El segundo, de 31 del mismo me» 
concediendo jubilación á otro vigilan
te de igual Cuerpo, que cuenta de ser
vios veinticinco años, tres meses j 
diez y nueve días, cou el habor anual 
de 750 pesetas. 

El tere r i. de facha 14 de Noviem
bre úl t ino, disponiendo la jubilación 
de un Jefa de N )gocÍ ido de te roa ra 
clase de la Secretaría, que cuenta de 
servicios veintiocho años, tros mases 
y veintiocho días, con el haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas. 

El cuarto, fecha 10 de Octubre últi
mo, aprobatorio de los pliegos de con
diciones, y disponiendo se anuncia su
basta con arreglo á ellos para contra-
tar el suministro de maugaje de cue
ro con destiuo al riego del arbolado en 
el Ensauche hasta 31 de Diciembre de 
1904, en precio tipo de 22 pesetas ca
da metro, cuyo importe anual se cal
cula en 4.000 pesetas. 

El quinto, fecha 17 de igual raes 
que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de coudiciones y disponiendo 
se anuncie subasta cou arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de cande
labros do tres tipos según los modelos 
presentados por el Ingeniero, para el 
alumbrado público de las tres zonas del 
Ensanche hasta 31 de Diciembre de 
1905, en precio tipo de 230, 81 y 67 
pesetas, respectivamente, cada modelo 
cuyo imparte anual se calcula á los 
efectos de constitución de fianza en 
15 000 pesetas. 

El sexto, fecha 14 do N .viembre pró
ximo pasado, aprobatorio de los plie
gos de condiciones, y dispouiendo so 
auuncie subasta con arreglo á ell >s 
para coutratar el suministro de semilla 
do ray-gras con destino á las pra« 
deras de los parques y jardines públi
cos hasta 31 de Diciembre de 1906, en 
el precio tip> do 1*70 pesetas el ki lo
gramo, calculándose el importe anual 
de este sumiuist-o en 3.000 pesetas, 
que se consignarán en los respectivos 
presupuestos. 

El séptimo, fecha 7 del actual, apro
bando un eró lito de 24.000 pesetas 
para los gastos qno so produzcan con 
motivo del Jurado que ha de enteuder 
y fallar las reclamaciones contra la 
valoración de inmuebles que figura en 
el proyecto de la Oran vía, de cuya 
cantidad, la de 12.000 pesetas, s^rá 
cargo al cap. XI «Improvistos» del vi
gente presupuesto, y el resto figurará 
on el del próximo año en ol capítulo, 
artículo y coucepto correspondiente 

El octavo, de 14 dol actual, apro
batorio de un crédito de 1.320{75 pese
tas, para la instalación de una caldera 
e»» el Matadero de oerdos, y el necesa
rio para satisfacer los jornales de una 
cuadrilla de operarios on dicha de
pendencia á razón de 50 pesetas 
diarias. 

El noveno, fecha 7 del actual, apro
batorio de las bases de un concierto 
con las Empresas de tranvías, en com
pensación del pago de los arbitrios qno 
vienen obligadas á satisfacer, previo 
desistimiento de los recursos quo 
aquéllas tienen entabla los p« r e l 

Ayuntamiento. 
Fué uombrada uua Comisión pa*» 

ol examen de las cuentas generales 
del ejercicio de 1901. ... 

Madrid 6 de Diciembre de I D ^ * 6 1 

Secretario, F. Ruano y Carriedo. 
43.—834. 

Esouela Tipográfloa del Hospiolo. 


